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PARTE OFICIAL.
Sé M* la R e i n a  y su augus ta  H e r m a 

n a  la Se rma .  S ra .  In fa n t a  Do ña  M a r í a  
L u i s a  F e r n a n d a  c o n t i n á a n  en esta co r t e  
s in  novedad  en  su i m p o r t a n t e  sa lud .

MINISTERIO DÉ M  GOBERNACION DE L i  PENINSULA, 
DECRETO*

E l  G o b i e r n o  p rovi s iona l* en nombre  
de  S. M* la R e in a  Do ña  Isabel  I I ,  y 
usando  de la p rerogat iva que  expresa el 
art., 15 de la C o n s t i t u c i ó n , ha ven ido  en 
n o m b r a r  S e n a d o r  por  la p rov incia  de 
Dúrgos á D.  G a s p a r  de Ondovi l l a  , y por  
Ja de Segovia á D.  C a y e ta n o  Meiendez 
en reemplazo de D* J u a n  A n to n i o  Gas*- 
t ejon , q ue  lia r e n un c i ado .

D ad o  en M a d r i d  á 16 de O c t u br e  
de 1843*—J o a q u i n  M a r í a  L ó p e z ,  P r e s i -  
dente.zrEI M in i s t r o  de la Gobe rna c i ón  
de la Pe n í n s u la  V F e r m i n  Caba l l ero .

tfegociádo nám. i S.zzCtt'cuIar4.

A  fin de fac i l i t ar  la e j ecución de lo 
p r ev en i do  en el decreto del "10 de los c o r 
r i en tes  acerca del es t ab lec imiento de los 
colegios des tinados  á la enseñanza de la 
p ráct i ca  del a r te  de c u r a r  * el Gobie rno  
p rovi s iona l  de la n a c i ó n ,  en n o m b r e  de 
S. M.  la Re ina  , ha t en ido  á b ien  resol
ve r  que  se obse rven  las siguientes d i s p o 
s ic iones :

1* Luego  de recibida  esta c i r cu lar ,  el 
r ec to r  de la un ive r s id ad  del pu n t o  d o n 
de hub i e re  de establecerse u n  colegio 
r e u n i r á  á los catedrá t i cos encargados  de 
la s u pr im id a  enseñanza de m e di c i n a ,  y 
el secre tar io  de la un ive r s idad  leerá el 
d ec re to ,  en v i r tud  del cual q u ed an  su 
p r i mi dos  los ant iguos colegios de me di 
c i n a ,  c i rugía  y f armacia y la enseñanza 
de  la med ic ina  en las un ive r s idades ,  y se 
es tablecen las facul tades y colegios.

2? Después de la l ec tura de este de 
c re to  se co ns id e ra rá  con s t i tu id o  el cole
g io ,  sea cual  fue re  el n ú m e r o  de cate- 
•dráticos p rop ie ta r ios  que  h u b i e re ,  come 
n o  sea menos de dos.

3* E l  catedrát i co  p rop ie t a r i o  mas an 
t igu o  to m a rá  p ro v i s iona lmente  el cargc 
de d i r e c t o r ,  y mi en t ras  no se publ iqut  
el r eg lamento que  fije sus a t r ibuc iones  er 
a r m o n í a  con su dependenc ia  de la u n i 
ve r s ida d  , se p o nd rá  de acuerdo con e 
r e c t o r  de esta en cu an to  tenga que  re 
solverse pa ra  la r ápida  y cabal  ejecucior 
del nuevo  plan de es tud ios ,  y de lo qu< 
se p rescr ibe  en esta c i r cu la r .

4? Has ta  que  el G o b ie r n o  n o m b re  ¡ 
los catedrát i cos  necesarios para  l lena r  la 
plazas  vacantes  que  en cada colegio h u 
biere,  ios in ter inos  y sus t i tu tos  las des
em pe ña rá n  p rov is iona lmente  con el carác 
t e r  de agregados in te r inos .

ó- Luego de co ns t i t u id o  el colegia 
de te rm in ar á  el dia de su p r ime ra  ju n ta  
y  en ella se aco rd ará  fijar edictos en lo 
si t ios mas públ i cos  de la un ive r s idad  
h ac i en d o  saber  que  se hal la abie r t a  1 
ma t r í cu l a  en el colegio, y las cond ic ione 
q ue  deben ac red i t a r  los q ue  aspiren á se 
inscr i tos .  T am b ié n  se pub l i ca rán  esto 
edictos  en el Bolet in oficial y periódico 
que  mas faci l i ten la genera l i zación  de s 
not ic i a.

6? N o  se p r o p o n d r á n  los agregado

hasta que esten nombrados  todos  los ca
t edrát icos .

7? E l  r ec tor  de la un iver s idad  y e 
d i recto r  p rovi s iona l  del colegio se p o n 
d rá n  de acuerdo  sobre  el arreglo de Ióí 
locales des t inados  á la enseñanza de U 
práct ica de c u r a r ,  p ro p on ie n d o  al G o 
b ie rno  las mejoras  de que sean suscepti  
bles, y las necesidades que creare él  nue  
vo plan de estudios.

8^ E l  colegio de t e rm in ará  en qué  dia 
y horas  sé darán  los cursos académicos 
combinándolos  de manera  que no resuiíi 
embarazo  ni confusión , para lo cual al ter  
na rá n  los catedrát icos  un dia de ex p l i ca 
c ión con o tro de descanso,  en cuanto  h 
permit iese la naturaleza  de las mater ia,  
p ropias  de cada asignatura.

8? El  dia 2 de N o v ie m b re  se i n a u 
gura rá  la ape r tu ra  de los colegios, y p r o 
nunc ia rá  el discurso el ca tedrát i co  p r o 
p ietar io mas mo derno .

10. P a r a  la ma yor  solemnidad  dé es ti 
acto inv i t a rá  el d i recto r  del colegio . 
t odos los doctores del c l aust ro  de la uni  
v e r s id ad ,  corporaciones  científicas y au 
to r idades  á que co n c u r r a n  á él. E l  rec 
tor  de la un ive r s id ad  pres idi rá  este acto

11. Él  dia 30 de N o v ie m b re  se halla 
r án  en los colegios todos los catedrá t i co  
p r o p i e t a r i o s  an t iguos  y los que  el, Go  
b ie rno n o mb ras e ,  y se en te nde rá  qu 
hacen ren un c i a  de su dest ino los qu 
pasado d icho  t é rm in o  no h ay an  tomad  
posesión , á menos que se j ó  impidies  
una  enfe rmedad g rave ú  otro  mot ivo  qu 
const i tuyese  imp ed im ent o  físico*

12. E l  rec tor  de la un ive r s idad  pasa 
rá al G o b ie r n o  u na  lista no mi na l  de lo 
catedrát icos  p ropietar ios  que  se hubiese 
p resen tado  en el colegio d en t r o  del t ér  
m in o  señalado en la d ispos ic ión  anter ioi

15. Los  catedrát icos  p rop ie t a r i os  d 
las su pr imidas  escuelas de medic ina d 
las unive rs idades  seguirán gozando  de íc 
derechos  , p rerogat ivas  y honores  qu 
hasta aqu i  lian gozado según los es ta t i  
tos de las un ive r s idades ;  mas los que < 
G o b ie r n o  n o m b ra s e ,  solo g o zar án ,  si n 
t ienen o tros  t í tulos á dichos h ono re  
derechos  y p re roga t ivas ,  los que para h 
catedrá t icos de colegio de te rminase  el r 
g lamento especial .

14. La secretar í a de la Universida 
cu ida rá  de todo  lo rel at ivo á los cu rsar  
tes de los colegios como de los dema 
p o n d rá  las comunicac iones  oficiales d 
colegio,  y f i rmará los documentos  qi 
p or  secretar í a h a y a n  de exped ir se .  J 
secretar io  pa r t i c u l a r  del colegio solo Cu 
da rá  de las actas del m is m o ,  de las < 
aprob ac ió n  y de las r evá l i das ,  todo 
cual  suscr ib i rá .

1 ó. P a r a  ser m a t r i cu l ad o  en los col 
gios d i r ig i rán  los a sp i ran tes  al direct  
lina sol i ci tud,  aco m pa ña da  de certificaci 
nes en debida f o rm a ,  con las cuales h 
gan co n s ta r  que Jes h an  s ido aprobad  
los dos años  p re l imina res  señalados i 
el decreto de í .° de Se t i embre  de 1842.

16. P o r  este año  p o drá n  inscr ibi r  
en  la ma t r í cu la  de los colegios todos 1 
que acredi t en  t ene r  es tudiados  t res  añ 
de filosofía en un es tablec imiento  aut  
r i zado por  el G o b ie r n o  ; pero  en lo s 
cesivo se a t en d rá n  las secretar í as  y 1 
a lumnos  á lo d ispues to en el a r t í cu lo  
del decreto del 1(J de O c t u b r e  del  co 
r i en te  año.

17. Dec larados  aptos  pa ra  ser  mati  
cu lados ,  el secretar io de la univer sid  
rec ibi rá  el im p o r t e  de las ma t r í cu las  c 
el descuento á que  hubiese lugar  si 
inscr i tos  se h ab ía n  m a t r i cu la d o  en 
colegio ant iguo,  donde  se les da rá  un  i

cumento  que atestigüe su inscr ic ion  y el 
depósi to que hicieron.

18. E l  dia 50 de N o vie m bre  quedará  
cer rada  la matr í cula,  y no se dara  curso 
á n inguna  reclamación que con objeto 
de a l terar  esta disposición se dir igiese al 
G o bie rn o .

Ad ema s  de los grados de práct ico en 
el ar t e  de curar ,  los colegios po drá n  co n 
fer i r  según los ant iguos reglamentos los 
grados de mé dic o ,  l icenciado en medici -  
na y c i rujano  de tercera clase, y ci rujano-  
méd ico  á los que hubiesen concluido sus 
car reras .

De órdén  del mismo Gob ie rno  lo d i 
go á V.  S. para su intel igencia y electos 
consiguientes.  Dios guarde  á V . S. m u 
chos años.  M ad r i d  16 de Oc tu br e  de 
1843. =  Cabal l ero. f iSr .  rector  de la u n i 
ver s idad  de.....

p a r t e s  R e c ib id o s  e n  e l  m in i s t e r i o
DE LA G U E R R A .

Ejército de operaciones de Aragón.zizEstado  
m a yor  g e n er a l .= C o lu m n a  de la ribera de N a -  
v a r r a . =  Excm o. Sr. i En  este momento-, que son 
las siete d é la  tarde ,  acabo de regresar de la villa  
de V i o t a  con na gefe  , cuatro subalternos y  t o b  
sublevados que hice prisioneros en la sorpresa que  
he verificado anoche mismo al en em ig o ,  tenien
do en mi poder gg  fusiles y varios pertrechos de  
guerra:  mañana salgo con ellos para T u d e la ,  
pues no toe parece acertado que  queden en este 
país,, porque tienen parientes y  amigos , no r e 
mitiéndoselos á V V E . , pues le serviiáan cié e m 
barazo. '

En el parte detallado le daré conocim iento á 
V .  E.  de todo ló ocurrido en tan brillante  jorna
da , como igualmente  de los oíie ia lés que  han te 
nido mas motivo de d is t in g u ir se ,  y  asimismo los 
indiv iduos de tropa.

Dios guarde á V\ E. muchos anos. Sadaha i 2 
de Octubre de I 8 4 0 .  —  Excm o. S r ,= tJ o sé  I I u -  
g u e t . = E x c m o .  Sr. general en gefe  del ejército  
de A r a g o n * = E s  copia.^=E1 brigadier gefe  de e s 
tado mayor g e n e r a l , Anselm o B iaser .—V ? B°==  
Concha.

Ejército de C ata luña.=ExcniO i Sr¿ : L a  c o 
lumna del mando de Martell  rindió sus armas:

¡ en escrito separado doy á V ;  E. traslado de tu
das las comunicaciones habidas y  de mi c o n c e 
sión : estoy seguro de que merecerán la a p r o b a 
ción del Gobierno provisional.

En la noche del i i se presentaron al Ex^ 
celentísimo Sr. comandante general de la p in jara  
división un 'capitán , un subteniente y  ocho N a 
cionales sal idos de Gerona* asegurando que  le 
harán otros muchos en cuanto sepan que se le: 
recibe : digo sobre esto lo conveniente al g e n e 
ral de a q u e l h s  tropas*

Esta d ivis ión me avisa ya  la lh g a d a  de la ar
tillería y  demas pertrechos: los sitiados han q u e 
rido impedir  nuestros trabajos haciendo mas dt 
200  disparos de cañun sobre los mismos , pert 
no lograron sus intentos.

Los sublevados  de Barcelona continúan ei  
silencio : las obras y  baterías nuestras observar 
el m is m o ,  ínterin no d e s c u b r e n  trabajos i los te
mores de bom b eo  contra la ciudadela aun no tu
vieron ejecución ; pero si desgraciadamente llegí  
este caso , aseguro á V .  E. que sabré hacermr 
respetar.

N in g u n a  otra novedad ocurrre que merezca 
elevarse á noticia de V* E. para conocimiento de 
Gobierno provisional.

D ios  guarde a V .  E. muchos años* Cuarte  
general  de Gracia i 2 de Octubre de 1 8 4 ^ . 
las cuatro de la ta r d e .  =  Excm o. Sr*==Laureau 
S a n z . = E x c m o .  Sr. Secretario de Estado y  de 
D espach o de la Guerra.

Ejército  de C a ta lu ñ a .^ E stad d  mayor. ±±E x  
celentísim o Sr. : E l  E xcm o. Sr. general  coman  
dante general de la provincia de T arragona  e 
papel de a y er  me dice lo que  sigue :

E x c m o .  Sr. : A c a b o  de recibir comunicación  
del general gobernador de T i l o s a ,  fveha de  
ayer ,  en que me manifiesta habérsele presenta
do la comisión de oficiales de la columna dis i
dente  de Mariell  , com o anuncié á V. E. en of i
cio  de ayer , para Iratar del acomodamiento qu*  
deseaban, poniendo en manos de dicho gemval e l  
oficio cu y a  copia tengo el honor dt1- incluir  1 
V .  E. con el numero primero, al cual cucho g e 
neral gobernador les contestó no tener aufonda i 
para darles las garantías que  solicitaban , e l i 
giendo desde luego de ellos el reconocimiento y 
sumisión ai Gobierno y  desarme de la fuerza d i 
sidente, concediéndoles por este acto la s ec o  r i 

elad de sus personas con la conservación de h *  
vidas.

D icha comisión manifestó al expresado g e n e 
ral quedar convenidos , p idiendo solamente por 
gracia á V. E. le extienda una mano protectora, 
reconocidos com o se hallen de su falta, y p r e 
sentando la copia  número segundo para que V .  K. 
tenga á bien aprobarla ó decidir  lo que sea de  
su mayor agrado.

E l  general  gobernador d e T o r t o s a ,  al darme  
parte de tan feliz acontecimiento , interpone su  
recomendación para que V .  E. mire p iad osa
mente á aquellos españoles descarriados, a q u ie 
nes el c iego espíritu de partido los fia c on d u c id o  
á su reprensible  atentado, ,

E l  número de los d is identes ,  según me rna-  
iáfiesta el expresado ge n er a l ,  pasa d« 7)00 , y 
me ofrece remitir estado c lasificado Juego que  
consti tuidos en depósito , que  piensa situar en  
Am posta en la misma tarde del mismo dia qua  
me oficia , vea por sí mismo el número cierto d e  
los convenidos.

Este  acontecimiento , ocurrido en el dia que  
c üm ple  años nuestra inocente R e in a ,  e x c u s o -e n 
carecer á V .  E. los b-i'-nos resultados q ue  p r o -  

’ducirá a la entera pacif icación de este pa ís ,  y  
tengo el honor de comunicársela por extraor
dinario, notic iándole  al propio tiempo que  al e x 
presado general gobernador le digo con esta l e 
cha que apruebo las disposiciones que ha. a l o p -  
tado , y  que l leve  á e lecto las que le c om u n iq u é  
ayer ,  para que con la colum na de operaciones do 
esta provincia mande á los convenidos á esta  
plaza, en donde aguardarán la superior d i s p u s e  
c'ion de V". E .  y  el resultado de las bases de ca
pitulación contenida en la referida copia  n ú m e 
ro dos.

Copia nlímero primero. =  G obierno mili tar  
de T o r t o s a . =  D iv is ión  expedicionaria de C ata lu 
ñ a .m E x c m o .  S r . : E l  dador,  que Dios  mediante  
será D .  Joaquín  María R a í z  l ayudante  de esta 
divis ión, enterará á V .  E .  por extenso de las oc u r 
rencias ultimas que la fuerza á quien represen
ta h a  sufrido terribles desengaños:  han dem os
trado que el lema alzado en .Barcelona , Z a r a 
goza  y demas poblaciones • pronunciadas n > 
era seguramente  el que la creencia poética  de 1 1 
generalidad de España e x i g í a : sin emb o g o ,  los 
oficiales que me honro mandar abrazaron su 
c au sa ,  no porque tales fuesen sus .seufum nfo * 
sino inspirados por las máximas de suborbni ic iua  
c iega que la ordenanza eusena : en una palabra* 
siguieron al comandante que les mandaba , im i 
tando en ello Ja conducta que este observó res
pecto  á su brigadier.  Lo d icho  anteriormente  
puede dar á conocer á V .  E .  que solo una c o 
yuntura honrosa esperaban para dar este paso en 
unión de la M il ic ia  de ambas armas que  les  
acompaña, j Ojalá que  V .  E .  en solemnidad d e  
este dia grande para todos los buenos patricios  
otorgue á los deseos q u e  el oficial portador le 
manifestará, y  tendiendo una mano, á la par q u e  
generosa com pasiva , remedie los padecim ientos  
que seguramente impresionan tristemente su bon
dadoso corazón !

D io s  &c. A lfera  l o  de Octubre de 1 8 4 3 . =̂»
[ Excm o* S r . = E l  comandante gefe  accidental,  L u is  

G hilardi.  =  Excmo* Sr. gobernador militar d e  
) Tortosa.rz Es c o p i a . = T n l l o . =  Es copia .== Li— 
l nares.

Copia  número segundo.-=B ases  de c ap itu la 
ción.  ̂ R e c o n o c im ie n to  del G obierno legitim o en 
todas sus partes.— Indulto por la sola falta d a  
subordinación en el a lz a m ie n to .= L ic e n c ia m ie n t o  

„ á la clase de tropa.— Respetar  los e m p le o s ,  g r í i -  
dos y  condecoraciones que los oficiales o b ten g an  
antes de este jm imio.ciamienta.-sSeguridad i n d i -



víduáliúrlle ¿petar asimismo las armas áe señores
oficiales, caballos de su p ro p ied a d , asi como los 
de la Milicia n acional.^ Facultad  para pedir l i 
cencia ilimitada á los Sres. o f ic iales .^C onceder
les facultad á la corporaciou para dar un mani
fiesto á la nación de las causas que motivaron á 
ella á tomar parte en el alzamiento, y  cuáles son 
sus sentimientos. = Ü e p o s ic io n  de las armas para 
garantizar por ella y  por la palabra de honor.dé 
Síes, oficiales el reconocimiento y  obediencia al 
Gobierno legitimo de S. M . = Q u e  los delitos c o 
munes que haya cometido cualquiera  individuo, 
la ley y  la justicia queda árbitra para juzgarlos, 
sin que para ellos comprenda el in d u lto ,  y qoe 
este se liare extensivo á los demas , sus oficiales 
y  tropa que posterior se presenten.

El  general gobernador de la plaza , atendien
do a tjue no se considera facultado para garantir 
la aprobación de estas ba se s ,  las eleve al E x c e 
lentísimo Sr. comandante general de la provin
cia para su aprobación , y  ofrece interponer su 
influencia con dicha superior autoridad para que 
Jas aprupbe si está en la esfera de sus facultades, 
y  únicamente ofrece garantir la seguridad in d i
vidual de los Sres. oficiales y  tropa después del 
desarm e,  como lo único que depende de su au
toridad.

Y  para que siempre conste lo firmamos los 
oficiales comisionados en Torfosa á I o de O c tu 
bre  de 184?) = F r a n c i s c o  de Paula Barjquells.==» 
J o a q u ín  María  R i n z . = E s  copia. =  Linares.

A  c u y o  documento be contestado lo siguiente:
E x cm o . S r . : Son las seis de la mañana, 

hora en que recibo y  contesto á la comunicación 
de V .  E .  fecha de ayer , referente á la presen
tación y  desarme de la columna del mando de 
M artell :  hecho cargo de todo y  anheloso de coad
y u v a r  por 911 parte á la benevolencia que V .  E. 
me reclama en beneficio de esos desgraciados, 
españoles tam b ién ,  Excm o. S r . , y  como tales 
hermanos nuestros,  pero hermanos descarriados, 
he tenido por conveniente ordenar y  disponer 
para su 1 iIeral cumplimiento lo que se mani
fiesta en los artículos siguientes :

1? Coucedo la v ida  á todos los individuos 
que depusieron sus armas y  reconocierou en el 
acto el legitimo Gobierno provisional d e  la 
nación.

2? L a  le y  y  la justicia queda libre y  árbitra 
para juzgar los delitos que b a y a  cometido cu a l
quiera individuo de dicha columna en perjuicio 
de te rc e ro ,  los cuales serán juzgados con arreglo 
á las le y e s ,  sin que para estos tenga fuerea de 
ninguna especie el artículo 1?

3? U n iré  mis ruegos á los de V .  E .  para 
qu e  el Gobierno de la nación tienda sus brazos 
protectores en favor de estos descarriados, y  
llamaré su atención sobre la coincidencia  feliz 
de haberse efectuado la sumisión el día solemne 
del cumpleaños de nuestra inocente R eina  para 
que esta circunstancia redunde también en be
neficio de los nuevamente sometidos.

4* Habiendo depuesto sus armas todos los 
individuos de la columna, V .  E. procederá á 
r-coger los efectos de correaje , municiones, c a 
ballos, monturas y  equipo que correspondan á la 
naí ion. Se formarán estados duplicados del per
sonal y  material,  y  V .  E. me loa dir igirá  para 
los efectos correspondientes.

5? Se dispondrá por V .  E. la traslación de 
estos individuos á T a r r a g o n a , en donde se for
mará el depósito competente hasta las ulteriores 
resoluciones del G o b ie rn o ,  cuidando V .  E  d« 
que sean socorridas las clases con arreglo á las 
nllimas Reales disposiciones vigentes.

N o  tengo reparo en q u e ,  previa la revisión 
de V .  E. , puedan dar los sometidos á la prensa 
las noticias que apetecen de los desengaños que 
sufrieron por no hallar simpatías la baudera que 
levantaron.

M e apresuro á trasmitir á V .  E .  y  al E x 
celentísimo señor general gobernador de 
Tortosa las debidas gracias por la parte activa 
que tomaron eu este feliz acontecimiento, el cual 
debe servir de desengaño para los ilusos que 
aun desgarran el corazón de la madre patria , y  
terminao con la fortuna de sus conciudadanos.

T o d o  lo  que elevo con mucha satisfacción 
mia á noticia de V .  E . para conocimiento del 
G obiern o provisional de la nación, á quien rue
go  se sirva decirme con urgencia cuanto consi
dere conveniente en el particular.

D ios guarde á V .  E. muchos años. Cuartel 
general de G racia  1 2 de O ctu b re  de 18 4 3.= =  
Laureano Sauz.

PARTE NO OFICIAL

COR TES.

SENADO.
Sesión d d  día 16 d e O ctubre de 1813.

Se abrió á la una y  ctiarto , y  leída el acta de la 
ú l t ima junta preparatoria quedó aprobada.

Se dio cuenta úel decreto dei Gobierno provisional 
nombrando Presidente del Senado á 1). Mauricio Car
los de Onis,  Senador por la provincia de Salamanca, 
y  Vicepresidentes á los Sres. duque de R i r a s  j  conde 
de Ezpeleta, Senador el primero por la provincia dé 
Córdoba, y el segundo por la de Navarra.

El Sr. PRESIDENTE: En atención á no hallarse 
pres óte el Sr. D. Mauricio Cirios de Om.s, nombrado 
Pr sidente del Senado, invito ai primer Vicepresiden
te Sr. duque de R ivas á que ocupe la si lla  de la pre
sidencia.

El Sr. duque de R ivas ocupó dicha s i l la ,  y  consti
tuido en el la , dijo

El Sr. PRESIDENTE: ^.ntes de proceder á la d is 
ensión de algunos dictámenes de la comisión de Ac
tas, propongo al Senado que dé un voto de gracias al 
dignís imo Sr. Presidente de «dad por lo cumplida
mente que ha desempeñado su cargo.

El Senado por unanimidad aprobó la propuesta del 
Sr. Presidente.

D ictám en es d e la com isión  d e  A cta s .

El Sr. C A L V E T , secretario de dicha comisión, 
leyó los siguientes dic támenes, que sin discusión fue
ron aprobados:

17 Proponiendo la admisión de D. Vgnuel Vare- 
la y L im U , Senador por la provincia de Lugb.

2? Proponiendo la del Sr. vizconde de Huerta, Se
nador por la provincia de Murcia.

3V Proponiéndola admisión del Sr. Don Cayetano
Charco V i i l a señ o r , Senador por la provincia de 
Toledo.

4? Proponiendo la del Sr. D. Carlos P e re* , Sena
dor por la provincia de Jaén .

5? Proponiendo la aprobación dei acta de la pro
vincia de Cádiz y  la admisión del Sr. D. José Primo 
de Rivera.

6? Aprobando el acta de la provincia de Santan
der y  la admisión de D* Manuel Lopee de fclaedo.

7? Proponiendo la aprobación del acta de Huesca,
8? Proponiendo la aprobación del acta de la pro

vincia  de León 7 la admisión dei Sr. duquf de Frias.
9? Aprobando el acta de la provincia de Avila  y  

la admisión de D. Andrés Caballero.
Y 19. Proponiendo que ae aprobase el act» de Lo

groño y  se admitiese como Senador a l  Sr. D. José Se
gundo Ruiz.

El Senado quedó enterado de una comunicación del 
Sr. marques de Rem isa ,  manifestando que el mal es
tado de su salud le impedia  asistir á las sesiones.

El Sr. PRESIDENTE: Los Sres, Senadores van á 
prestar juramento.

Ocupó la s illa de la presidencia el Sr. conde de Es
poleta , y  en sus manos prestó juramento el  Sr. duque 
de Rivas.

Terminado este acto, volvió a' ocupar su puesto el 
Sr. duque ,  y  sucesivamente fueron prestando ju ra 
mento todos los Sres. Senadores de dos en dos.

N ombram iento d e S ecretarios.
Con arreglo al art. 14 del reglamento se procedió 

al nombramiento de dos Secretarios in terinos, dande 
el resultado siguiente:

Para primero quedó elegido el Sr. Calvet por 2$ 
votos, habiendo obtenido 1 cada uno de los Sres. Goi- 
fanguer y  Carrasco.

Para segundo el Sr. Golfanguer por 31 votos,  ob
teniendo 1 cada uno de los Sres. Calvei y  Barroso.

El Sr. PRESIDENTE: Los Sres Calvet y  Golfan- 
guer pueden pasar á ocupar sus puestos.

Habiéndolo verificado asi estos señores, se leyó e; 
art. 15 del reglamento relat ivo al nombramiento d< 
cuatro comisiones: la primera para contestación a 
discurso de la Corona, la segunda para el examen d<

actas electorales, la tercera  para la administración eco
nómica del Senado, y  la cuarta para que nombre los 
Senadores que han de componer las comisiones espe
ciales.

El Sr. PRESIDENTE: La primera de las comisio
nes que cita este art iculo no estamos en el caso de 
nombrarla por no haber habido discurso de la Coro
na. En cuanto al nombramiento de las otras se proce
derá desde luego á é l ,  en inteligencia de que serán in
terinas, según previene el art. 17 del reglamento que 
va á leerse.

Se leyó dicho art iculo , que dice de este modo:
Art.  17. ««Se considerara interino el nombramien

to de Senadores para las tres comisiones permanentes 
si no hubiesen concurrido á él 50 Senadores..*

El Sr. PRESIDENTE: Se procede á la elección de 
la comisión de Adas.

El Sr. GARCIA CARRASCO: Señores, ya  tene
mos nombrada una comisión de Actas interinamente. 
El precedente del año de 1858 es que esta misma co
misión que se nombró interinamente siguió ejercien
do sus funciones hasta que se reunieron 50 Sres. Sena
dores: yo creo pues que podríamos difer ir  el nombra
miento definitivo de esta comisión, continuando los 
señores que componen ia nombrada interina mente has
ta que se reúna el número que expresa el reglamento. 
Respecto á las otras dos, corno no hay nombramiento 
interino hecho, deberá proceder.se á su elección; pero 
la de Actas,  repito que deberá aplazarse su nombra
miento para cuando se hallen presen tes,50 Sres. Sena
dores. Esto es lo que me atrevería á proponer á la con
sideración de! Senado.

El Sr. PRESIDENTE: El Sanado está en el caso de 
decir :  el reglamento previene que se nombre en este 
dia la comisión de Actas:  exsla debe ser in ter ina ;  pero 
interina ya tenemos otra. Sin embargo, no me atrevo 
á decidir este punto por ra í,  y  asi se preguntará -si se 
ha de nombrar la comisión de Actas,  ó si la que está 
nombrada interinamente ha de continuar ejerciendo 
sus funciones hasta que se reúna el número de 50 Se
nadores.

Hecha la pregunta , el Senado r e so lv ió  que c o n t i 
n u a r a  la comisión existen Le.

Comisión de adm in istra ción  económ ica  d e l Senado .

Procediéndose al nombramiento de esta comisión, 
resultaron elegidos:

En primer lugar el Sr. La Hera por 3.7 votos, ha
biendo obtenido 4 el Sr. Orense, i  el Sr. Figueras y  
otro el Sr. Carrasco.

En segundo el Sr. Carrasco por 27 votos, habiendo 
obtenido 2 el Sr. Barzanallana y  í  el Sr. Caballero.

En tercero el Sr. Campuzano por 29 votos contra 2 
que obtuvo el Sr. Barzanaílana.

Para cuarto resultó elegido el Sr. Domínguez por 
29 votos, habiendo obtenido 1 loa Sres. Haedo y  F i 
gueras.

Para quinto indiv iduo resultó el Sr. Orense por 50 
votos, obteniendo 1' el Sr. Barzanallana.

El Sr. VICEPR ES (DENTE conde de Ezpeleta: 
Por el reglamento debe procederse al nombramiento 
de la comisión encargada de nombrar las demás co
misiones,

Comisión nom inadora de la s e sp e c ia le s«

Son elegidos los Senadores siguientes :
Primero Sr. Gare.lli por 51) votos, habiendo obte

nido i  el Sr. Domínguez.
Segundo Sr. conde de Ezpeleta por 29 votos, ha

biendo obtenido 1 el Sr. duque de Frias y  otro él se
ñor Matavigi l.

Tercero el Sr. Medrano por 31 votos, obteniendo 
í  el Sr. Figueras.

Cuarto el Sr. Necoechea por 32 votos, habiendo 
obtenido 1 el Sr. Clara monte.

Quinto el Sr. Tarancou por 52 votos;, obteniendo 1 
el Sr. Figueras.

El Sr. PRESIDENTE: Señores , el art. 13 del re
glamento previene que en la ult ima junta preparato
r ia  se sorteen los Senadores presenten para las d iputa
ciones de honor y  mensa ¡e.

Ahora nos encontramos en el caso de verificar este 
sorteo; pero siendo aun $orto el número de Sres. Se
nadores presentes, y  no siendo justo privar de este 
honor á los señores que pueden ir  tomando asiento en 
el Senado, voy á proponer á este si se dejará este sor- 
téo para cuando se haya reunido mayor número. El 
Sr. Secretario va por consiguiente á preguntar si se 
suspenderá el sorteo de las diputaciones de honor y  
mensaje para cuando sea mayor el numero de señores 
Senadores.

El Sr. Secretario C A L V E T : ¿Se suspenderá por 
ahora el sorteo de las diputaciones á que hace referen
cia el art. 13 por las razones que ha indicado el señor 
Presidente ?

El Senado asi lo acordó.
El Sr. PRESIDENTE: Ahora estamos en el caso 

de designar la hora en que se han de abrir  las sesiones,

enría Inteligencia de que generalmente deben durar 
cuatro horas. A  raí rae parece que la hora mas á pro
pósito es la de las doce. El Senado resolverá sin em
bargo sobre este par ticular lo que le parezca mag 
conveniente.

Se preguntó si se abr ir ían  las sesiones á las doce, 
y  se acordó por la afirmativa.

El Senado quedó enterado de una comunicación 
del Sr. Ministro de la Gobernación, acompañando el 
último decreto sobre nombramiento de Senadores, yde 
otras dos de los Sres. Secretarios de edad del Congreso 
de los Diputados, participando en la primera el nom
bramiento de la mesa in ter ina ,  y  remitiendo en fit 
segunda una copia del aci.i de la sesión de apertura 
celebrada ayer en el Congreso.

El Sr. PRESIDENTE: Mañana se abrirá la sesión 
á las doce. Se procederá á la discusión de los dictáme
nes de la comisión de Actas. Se levanta la sesión.

Eran las cuatro menos cuarto.

ORDEN DEL DIA

p a r a  e l  m a r t e s  1 7  d e  O ctubre d e  18 43.

Lectura y  discusión de dictámenes de la comisión 
de Examen de actas electorales.

C O N G R E S O  B E  D I P U T A D O S .

Sesioti d el dia  16 de O ctubre de 4843.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR BELTRAN DE LIS.

Abierta la sesión á las doce y  media , se lee y  
aprueba el acta de la junta preparatoria del dia 14 del 
corriente.

Se lee el art. 3? del reglamento, que previene quo 
al dia siguiente de abiertas las Córies se lea la lista de 
los Sres. Diputados electos que sé hayan  presentado 
para rectificarla si fuese necesario.

Se lee dicha lista, y se inscriben en el la  algunos 
señores cuyos nombres no constaban antes.

Se lee el art. 4V del mismo, que previene el nom
bramiento de las dos comisiones de Actas, una de sie
te, que será permanente para toda la legislatura, y  otra 
de cinco, que debe.examinar las actas de estos siete.

Procediéndose á la elección de los individuos que 
deben componer la comisión permanente de Actas 
resultan elegidos:

1? El Sr. Garnica por 74 votos,  total de señores 
presentes.

2? El Sr. Bahamonde por 78 votos: obtienen 1 
cada uno de los Sres. Madoz, RLza  y  Martínez de la 
Rosa.
> «3? El Sr. Madoz por 77 votos: obtiene i  el señor 

Cenóla .
4? El Sr. Roca de Togores por 77 votos; y  obtie

nen 1 cada uno de los Sres., Monta Iva u , iVÍ oro n y  
Rosales.

5? El Sr. Montalvan por 74 votos:  obtiene 1 el 
Sr. Nocedal.

6? El Sr. Moron por 69 votos: obtienen 1 cada 
uno de los señores Posada H errera ,  Ovejero, Babar 
monde y  Verdú.

7? El Sr. Posada Herrera por 74 votos: obtienen 
i  cada uno de los Sres. Verdú y  Somoza. *

Se procede al nombramiento de la comisión de 
cinco indiv iduos que deben formar la que examine 
las actas de los siete individuos nombrados para com
poner la comisión permanente. Resultan elegidos:

1'? El Sr. González Romero por Vi votos del total 
de señores presentes.

2? Sr. Alcon por 76 votos del total 77, obteniendo 
1 el Sr. Sabatel.

3? El Sr. Castil la por 67 votos: el Sr. Verdú ob
tiene 1.

4? Sr. González Elipe por 62 votos : obtiene i  el  
Sr. Garrido.

57 Sr. Garrido por 55 votos: obtienen 1 el señor 
Ramirez Arcas y  otro el Sr. González Elipe.

Invita el Sr. Presidente á la comisión de los cinro 
á que se retire para examinar las actas de los que 
eomponen la comisión de los siete.

Se lee el acta de la sesión de apertura , y  el Con
greso queda enterado.

Se suspende la sesión mientras la comisión in te r i 
na de Actas examina las de los individuos de la co
misión permanente.

Siete cuartos de hora invierte la comisión en el 
ex imen de actas: propone que se aprueben las actas de 
Lérida, Murcia, Valencia,  Madrid , Oviedo, Castellón 
de la Plana y  Pontevedra, y  se admita como Diputa
dos á los Sres. Madoz, Roca de Togores, Moron, Mon
t a lvan ,  Posada Herrera, Garnica y  Bahamonde.

Se acuerda que s igan abriéndose las sesiones á las 
doce del dia.

Se señala para mañana la discusión de los dictá
menes que han quedado sobre la mesa, cerrándose la  
sesión á las cinco menos cuarto.

FOLLETO.

SITUACION INTELECTU AL

DE LA ALEMANIA (1 ) .

Talfcs son las hermosas palabras de M r. de 
T h u n  , que ha mostrado en estos debates una 
noble elevación de pensamiento , un iomemo 
amor á su pueblo y  ua deseo ardiente de hacer 
fructificar en él tantas semillas que empiezan y a  
á gei minar. Por desgracia no todos los escritores 
de la Bohemia entran en la cuestión con la mis
ma calma, g rav ed ad ,  atención y  desinterés: hay 
algunos cuya  cólera no puede conten- rse. R o 
llar es uno de ellos y  de los mas elocuentes. En 
l 8 2 3  se anuario á la Bohemia como un poeta 
n acional,  y  desde hace 20 años no ha cesado de 
comunicar á sus hermanos el entusiasmo de su 
ardiente imaginación y  de su poesía las mas v e 
ces grandiosa.  Ult imamente ha publicado un 
Viaje p o r  H u n g r í a , que es un grito de dolor 
lanzado con una energía salvaje. K o l la r  querria 
ie r  ud tr ib u n o ,  un agitador,  y  tal vez  á él es a 
quien hace alusión M r. de T h u n  en las líneas 
qoe he citado arriba. N o  solamente ataca en sus 
wcritos á los hú n ga ros , á los que quieren impo-

( t )  Veaae el número anterior.

ner la lengua m agyare  á los esclavones y  á los 
croatas y  hacerles olvidar sus tradiciones , sino 
que se dirige con no menor vehemencia contra la 
raza alemana. Anhela  la reforma del espíritu n a 
cional en su p u eb lo ,  y  asesta sus tiros coatra 
todo lo que se le opone: en su dulorosa pere
grinación por H u n g ría ,  ¡q u é  sombría irritación, 
cuán profundo resentimiento manifiesta cuando 
v e ,  como d ic e ,  la planta impía dei M ag y are  ó 
del aleman hollar aquellos gérmenes de vida que 
crecen libremente en Bohemia  en los surcos de 
las llanuras y  entre los matorrales de las monta
ñas ! Pero de repente si en una cab ¿ña, á la 
vuelta de un camino oye una canción slavona, 
su corazón palpita de p la ce r:  *  á Dios gracias, 
dice al montañés dándole una palmada en el 
hombro , á Dios gracias , amigo mió , tú no has 
olvidado la lengua de tus mayores ,”  y  continúa 
su c a m in o , lleno siempre de esperanza y  de 
rencor.

¿ C ó m o  concluirá esta lucha ? ¿ Cómo se re
solverán estas dif icu ltades?  ¿ C o n  la exparla , ó 
pacíficamente mediante la influencia siempre en 
aumeoto de los slavos austríacos? N o  sabemos. 
Los magyares tienen entre sí esas secretas inspi
raciones que se apoderan de los pueblos en cier
tas ocasiones, y  que mueven en el dia á los s la 
vos de Alemania á constituirse como una raza 
distiuta; pero tienen en favor suyo la posesión 
del poder , su valor , su orgullo  allanero y  to
das las cualidades de una aristocracia victoriosa. 
Dificil es afirmar si deben ó no algún dia poner

mano á la espada : todo es posible ,  todo puede 
suceder según las variaciones que tarde ó t e m 
prano habrán de introducir eu aquel país los ne
gocios de T u rq u ía .  L o  cierto es que sus a d v e r
sarios continuarán organizándose , y  que ya  su 
ambición es bastante grande para esperar que el 
A ustria  se le3 una y  formen con ella alguu dia 
un imperio Slavo.

Por esto solo se verá cuánto camino lleva an 
dado el Austria  en la dirección que sigue lejos 
de la Alemania,  j Cómo ! j Estaba encargada de 
someter a la influencia germ ánica aquellas po
blaciones extrangeras reunidas á su imperio , y  
son los slavos mismos los que quieren atraerla 
á sus intereses! A si  lo esperan ellos al menos , y 
asi lo dicen en alta voz. ¡ Esperanzas quiméricas! 
dirán algunos: y o  me alegraré que asi sea; pe
ro sépase que la Alemania  empieza á concebir  
temores , y  que mas de una advertencia ha sido 
y a  dirigida al Austria, Ultim amente también un 
publicista a leman, el autor anónimo de dos es
critos notables sobre e l  Austria  y  sobre la A l e 
mania,  ha expresado con energía estos clamores 
de la opiniou publica.  En el primero de estos 
escritos, titulado EL A u s tr ia  y  su  p o r v e n i r  ( l ) ,  
el autor declara desde las primeras páginas que 
la indolencia del Estado y  el desden con que 
mira las cosas intelectuales son los que han d e 
jado al A ustr ia  alejarse cada dia mas del m o v i-

(1)  Este escrito ha sido traducido al francés.

miento de la Alemania. Pero el mal es demasia
do grave,  d i c e ,  el peligro es demasiado urgente 
para que no salgan de su estupor los mas apáti
cos. N o  puede aqui tomarse en cuenta la apatía 
del A u s tr ia  ni la indiferencia del espíritu p ú 
b l ic o ,  porque en presencia de tales resultados 
¿cómo permanecer indiferente sio 'dejar de exis
tir? E ra  fe lic idad del pueblo austríaco, que tan
to se p onderaba, ese idilio que se cantaba so
bre nuestra dicha tan pura : todo eso va á con 
cluir  : la descomposición del espíritu público se 
ha l levado hasta el extremo quo era posible (e l  
autor es el que habla ,  y  ciertamente no estaban 
habituados eu Austria  á esta libertad de lengua
je): tal vez es todavía tiempo de remediar el mal; 
pero ai se deja perder la ocasión , pronto habrá 
cesado de existir el Austria  , y solo quedarán 
cuatro naciones enemigas que se combatirán mu
tuamente. N o  seguiré al autor en los consejos 
políticos que da á su país al hacer un exámen de 
la situación de las clases del E s ta d o ,  de la no
bleza, de la administración, de la clase media, y  
al proponer con intención recta y  sincera los me
dios que le parecen convenientes para elevar á 
su patria á la altura á que quiere colocarle; pe
ro las advertencias que hace siempre que trata 
de las provincias s la v a s , confirman todo lo que 
he dicho arriba sobre la extraña situación del 
Austria  con respecto á ellas. Guando el autor 
examina con inquietud lo que todos los Estados 
de Europa han hecho de 3o años á esta parte 
para aprovechar el tiempo de paz y  acrecentar



NOTICIAS EXTRAGENTRAS

F R A N C I A .

P a r is  g de Octubre*

Escriben  de V i e n a  con fecha 3o de S e 
tiembre:

Hace unos dias que el embajador sardo , el 
conde de S am b u y ,  ha solicitado del Emperador, 
en audiencia solemne, la mano de la a rch id u 
quesa M aría ,  hija del archiduque R e g n ie r ,  para 
el Príncipe de Carinan. (Com/n.)

N os dicen de T olo n  con fecba del 5 :
Se asegura que el barco de vapor el Castor , 

al mando del teniente de navio M r. A s t i e r , aca
ba de recibir órdenes de disponerse é  salir in
mediatamente para ir á desempeñar una com i
sión urgente. Personas comunmente instruidas 
aseguran que este barco de vapor lleva instruc
ciones al comandante de la pequeña división na
val francesa que en la actualidad está anclada 
en Londres. Se cree que se intenta dir igir  al L e 
vante los navios el Jem m ap es  y  el A rg el.

Mr. B e l la n g e r , capitán de navio , reemplaza 
á M r G a y  de Taradel , oficial de la misma g r a 
duación , en el mando del navio el Tritón,

Se lee en el J o u rn a l de G e n e v e :
Se ha convocado el gran consejo de Lucerna 

para el 18 de Octubre para tratar del gran 
asunto pendiente, á saber; t’l partido que debe 
adoptarse á vista de la decisión de la Dieta  rela
tiva á los conventos. ( D em ocra tie pacifique,)

Las últimas noticias recibidas son satisfac
torias : los emisarios regresan á sus hogares sin 
ser inquietados. E u  varios distritos se está for
mando una sociedad que tiene por objeto el sos- 
teuimiento de la p az , .{Id,}

Se lee en la F euille  a llem an de  i
E l  barón de K e r b e c k ,  actual Ministro de Ha* 

cienda en A u s t r ia ,  ha propuesto un sistema d< 
aduanas y  de comercio que debe ejercer una grar 
influencia en el comercio interior y  exterior. Poi 
efecto de esta combinación, el Austria  nada ten« 
drá que temer del sistema prusiano, realizado ei 
una grande escala por el Z o llw ere in .  Eu  brev< 
ambos sistemas no formarán mas que u n o ,  e 
que presentará uua fuerza mercantil poderosa i 
las otras Potencias. Mr. de Metternich se decían 
en un principio contra cualquiera innovación 
pero como este primer Ministro no tiene todo e 
pod er,  y  atendido á que el consejo privado d< 
V ie n a  empieza á conocer que puede encontra 
otros talentos que el suyo en la monarquía , e 
pro yecto  se llevará  á debida ejecución. Se esper, 
qu e  el barón de K e r b e r c k ,  á quien apoya en e 
consejo el Ministro de lo Interior, adquirirá cad; 
dia mayor iníluencia. {Id.)

Escriben de Paris  con fecha i !  de O ctu br 
á la G a zette  de A u s g b o u r g :

Según los términos en que hemos oído e x  
presarse al encargado de N -go cio s  de Rusia 
Mr. de KischeleiF, sobre los recientes aconteci
mientos de la G r e c i a ,  es de esperar que la R u  
sia proteste contra la revolución griega , lo qu 
indudablemente ha de producir nuevas compli 
caciones , semejautes á las que han sobrevenid 
con motivo de los acontecimientos de la Servia

{Const.)

L a s  últimas cartas recibidas de las islas J ó  
nicas anuncian haber estallado serias tarbulen

cías en aquel país sometido al protectorado de la 
Inglaterra. Han venido á las manos en algunos 
puntos: en Cefalüdia se ha batido el pueblo con 
la tropa , habiendo perecido algunas personas. Se 
ha publicado la ley marcial , y  el lord protector 
ha pedido socorros á la estación naval de Malta. 
En todo el pais estaa los ánimos sumamente a g i 
tados. (Id  )

NOTICIAS NACIONALES

G ra cia  10 d t Octubre,

Bando.==T). A gustín  H idalgo  , intendente de 
Rentas y  gefe político interino de esta provincia 
de Gerona & c.

Por el presente hago saber á todos los v e c i 
nos y  naturales de los pueblos de la misma pro
v in c ia ,  que hallándose sitiada la plaza de G e 
rona por el cuerpo de ejército del Exorno, señor 
general conde de R e u s , y  prohibidas por las le 
yes de la guerra la comunicación con e l la ,  toda 
persona que se encuentre en su dirección , bien 
sola ó bien conducieu io cualquier clase de artí
culos ó efectos á tiro de cañón de la misma , será 
detenida y  puesta á disposición de la autoridad 
militar para ser juzgada con arreglo á la orde
nanza del ejército , sufriendo desde luego la pér
dida de las caballerías y  dernas que se le encuen
tre. Y  para que nadie pueda alegar ignorancia, 
ordeno á los alcaldes y  ayuntamientos constitu
cionales que hagan estampar este bando en los 
sitios mas públicos y  de costumbre , bajo su mas 
estrecha responsabilidad.

Dado en Sarria de Gerona á 7  de Octubre  
de l 84-3 = A g u s t i n  Hidalgo. {L a  ver ja d .)

E l  dia 6 el coronel D .  Francisco Palmés por 
disposición d d  Excmo. Sr. capitán general pasó 
con mozos de la escuadra y  fuerzas del ejército á 
desarmar la M . N .  de San Baudilio de> L l o b r e -  
gat , conduciendo á la ciudadela de Barcelona 
23o fusiles, dos cañones que habia en aquel 
castillo y  algunos otros efectos militares.

Igual  operación practicó el dia 8 el mismo 
coronel en el pueblo del Iíospitalet,  conducien
do á la ciudadela las armas de aquella M ilic ia , y  
cambiando el ayuntamiento con otro, compuesto 
de las personas indicadas por S. E .  y  la junta 
auxiliar de gobierno.

E l  tino, la previsión y  la energía con que el 
coronel D . Francisco Palmés ha desempeñada 
estas delicadas comisiones , le hacen acreedor al 
aprecio p ú b l ic o ,  y  á que S. E .  el general en ge- 
fe siga dispensándole la confianza que justamen- 
te merece este valiente y  entendido militar.

E l  dia 3 pasó el coronel Baixeras con 82 
hombres á la v il la  de V i l lan ueva  y  G e l t r ú ,  la 
que quedó ocupada por esta fu e rza ,  huyeeda 
despavoridos unos cuantos de jamáncia que alli 
habia. E l  4  se trasladó este mismo gefe al Ven* 
d r e l l ,  dando ambas expediciones por resultado 
el haber conducido á este cuartel general 33q fa- 
siles y  un número considerable de municiones de 
guerra.

Aplaudim os el infatigable celo del valiente 
Baixeras y  la celeridad qae ha desplegado en sin 
movimientos. Esta activa conducta militar se ne
cesita en las actuales circunstancias para desba
ratar los planes de los revolucionarlos de la ju n 
ta de Barcelona , que se empeñan en aumenta) 
las desgracias del pais. {Id- )

E l  rebelde Martell no ha sido recibido ei 
A lcañiz  ni otros pueblos de A r a g ó n :  se esperai 
noticias de su derrota completa.

Por comunicación de V i c h  sabemos que el ca 
pitan D .  Francisco Batllori y  nn subteniente d

la segunda’ compañía del batallón primero v o 
luntarios de Barcelona se presentó al goberna
dor de aquella c iud ad,  dejando su compañía ei 
las inmediaciones de C ald ers ,  la cual ha s ih  
dispersa por los somatenes de aquellos pueblos 
habiéndose hecho un considerable número de pri
sioneros por los Nacionales de aquel punto.

U na partida de rebeldes,  en número de tg  
ha sido derrotada sobre el camino de M itlleu  
dejando cuatro muertos V nueve prisioneros.

{Idem .)

Los insurgentes de Barcelona tratan hace tre 
noches consecutivas de alarmar este barrio d ir i
giéndole algunos tiros que les son bien contesta 
dos. N o  nos habí irnos querido ocupar de e.st; 
farsa por lo insignificante de sus miserables t-»n 
tativas; pero hoy lo hacemos por la compasior 
que nos causa y  risa al mismo tiempo el aluci- 
uamiento de los débiles jamancios, que no huc< 
muchas horas han echa lo á vuelo las campana 
por haberles hecho entender la farsáica juut; 
que el bizarro general Prim habia sido derrota
do; pero la siguiente noticia, traída por un ofi
cial de la división de dicho general, ilustrará i 
nuestros lectores só b re la  materia. ¡P ob res i l u 
sos , qué cara va á costarles muy eu breve  si 
torpe credulidad !

ctV arias  comisiones de la montaña y  de 1 
costa lian llegado al Excmo. Se. conde de Reu  
á ofrecer los somatenes de los diferentes punto 
hasta el número de 59 hombres; pero el genera 
Prim les dió las mas expresivas gracias por s¡ 
decisiou y  patriotismo, y  que ocuparía á aque 
líos leales si las circunstancias lo permitían. T o  
do el pais sigue tranquilo y  en el mejor st-otido/

{Idem .)

Idem  1 I.

E l  Excmo. Sr. general en gefe acaba de re 
cibir una comunicación del comandante genera 
de T arragona, en que le da parte de haberse prc 
sentado en el pueblo de A l  lera U columna re 
volucionaria de Martell pidiendo capitulación 
según se desprende del oficio que el comandant 
de dicha columna pasó al gobernador militar d 
T o  rtosa, y  á continuación se copia*

División expedicionaria de Cataluña.== E x  
celentísimo S r . : En este momento , que son L 
cinco y  media de la tarde, acaba de llegar á esl 
punto la división titulada expedicionaria de Ca 
taluña, que se hallaba á las órdenes de D. Jua 
M arte l l ;  que habiendo reconocido que el lerr 
de la bandera proclamada por los guíes de el 
rio es el que conviene á la nación, la coi pora 
cioa de oficiales no ha podido menos eu.obse 
quio de la patria que desengañar á sus subo ráni
dos para que reconociendo su y e n o  cesen en 5 
mal entendido compromiso. En este estado 
ha resuelto nombrar una comisión que V .  J 

tendrá á bien oir en la mañaia  siguiente con 
fin de que por ella se entere de los sentimient 
de españolismo que abrigan todos sus i.ficialt 
Espero por lo tanto que V .  E .  tendrá la boud. 
de dar las órdenes oportunas para que las tre 
par de su mando ínterin esto sucede no hostiüci 
á estas que se mantendrán tranquilas. Todo 
que tengo el honor de manifestar á V . E., esp< 
raudo se sirva acusarme el recibo para tener 1 
documento en mi poder si llegasen inesperad; 
mente tropas.

Dios guarde á V .  E .  muchos años. Alferu 
de Octubre de ! 8 4 3 . — Excmo. Sr.=tEl comandar., 
accidental,  Luis  G h i la r d i .= E x c m o .  Sr. gobe 
nador militar de Tortosa.=^Es c o p ia .= T r i l lo .  
Es copia.r=El general comandante g e r e r a l , Cr 
tóbal Linares de Butrón.

Lo que de orden de S. E .  se hace s a b ir 
público para su sa th fa c c io n .= E l  general gele 
E. M. , Lasauca. {Id .)

C á d iz  10  de Octubre,

Gaditanos y  habitantes todos de la provin

cía.5»  A l  encargarme del gobierno, político
ta ciudad y  su provincia debo manifestar cuáles ' 
son mis principios y  la marcha que me propon
go seguir. No me valdré  de palabras pomposas* 
ni de frases estudiadas, sino del lenguaje senci
llo y  franco d^ la verdad.

H ic e  40 años que resilo entre vosotros,  y  
no podemos recíprocamente eugañ irnos con p a 
labras huecas y falaces. Mis opiniones publica*, 
y  mis padecimientos por la causa de la liberta l 
son sabidos de todos , y  también conocéis mi. 
conducta como juez y  como aboga lo. No 1 1 d e s
mentiré ahora en el puesto superior á que el í r o -  
bieruo de S. M. me lia e lev ad o,  y  vosotros a n  
juzgareis  en su dia.

Cuulesq uiera que sean mis opiniones como 
hombre particular, las olvi lo ahora; y coma ge 
le superior de la provincia, solo soy y  seré espa
ñol. Mi lema, mi divisa es la que la nación en 
tera proclamó cuando grande y  magestuosa sj 
levantó unánime para derrocar al usurpador. L i  
conservación del trono de Isabel II  y la e x t n e 
ta observancia de la Constuueion de 18*37, q ^  
todos hemos jurado, coa todas sus consecuencias 
lega les ,  sou mis principios, gaditanos , y  tam
bién son los vuestros. Mas pura afianzar estas ba
ses indestructibles de la grandeza y  prosperidad 
nacional es necesario el o r d e n ,  la tranquili l id,  
la confianza y  respeto á las autor:.la .les. El que 
se crea ofendido, ó agraviado en su persona, en 
su propiedad, ó en el libre uso de cualquiera da 
los derechos que la Constitución concede, tiene 
expedito el camino legal para elevar su queja i  
las autoridades competentes, y yo eseucinré y 
ampararé á todas horas al que quiera valerse 
de la mia. Pero reprimiré con mano tuerte al 
que intente alterar el orden bajo cualquier p re 
texto que sea.

Gaditanos: concluyó para siempre la malha
dada era de rebeliones y motines cu que solo 
me irán los malvados que la provocan. L is  C o r 
tes elegidas por la voluntad nacional abrirán 
muy pronto sus sesiones devlaian to la mayoría 
de S. M. ; y  apagadas todas las rivalida les y  
ambiciones, unidos los hombres ertv:v’ nte> y bou-* 
rados de todos los partidos, empezará una n u ’va 
época de fomento, de m'joras y  de prosperidad, 
y  no habrá mas que españoles defensor** «hd tro* 
no, de la Constitución y  de la independencia na* 
cional.

Gaditanos:  estos son los vo í03 de vuestro ge* 
fe político, y  confio que todos me ayudareis par* 
realizarlos. Pero si desgraciadamente hubiese a l
gunos mili vados que atonten contra tan sagrado* 
objetos, huid de ellos como de reptiles ponzoño
sos, y denunciadlos á las autoridades para su vx*--y 
terminio. Cádiz  g de Octubre de —  L e o -  ;
nardo Talens de la R iv a .

{D efen sor d;d pueblo.)

Idem . 1 r *

A y é r  ha sido un dia de júbilo para Cádiz, 
E r a  cumpleaños de Isabel I I ;  y  después de tres ' 
en que estas festividades nacionales han pasa lo - 
casi desapercibidas porque mandaban los hombres: ■,*. 
para quienes era poco menos que un delito Ta 
adhesión de los españoles á su R e m a ,  después • 
de esos tres años de forzoso si lencio, el pu.-blo '. ; 
de Cádiz ha aprovechado la primera oportuni
dad para hacer una pública ostenta -ion de su* 1 
simpatías y sentimientos. Bastaba observar a y e r  
el semblante de los gaditanos para descubrir  el 
gozo que se abrigaba en sus corazones.

1 E n  medio de la espontaneidad con que loa
vecinos han colgado é ilumina lo sus casas, 
háse observado que los ayacuchoi no lian 
imitado en esta parte la conducta del v e -

J cinclario. Lejos de sentirlo nos alegramos de 
que asi haya  sucedido , porque se ha vLto  
con este motivo cuáu reducido es en Cádiz  
el número de los partidarios de Espartero. Esos 
hombres desdeñan pagar á la Reina un tributo 
de adhesión, y  sin embargo se decían amante* 
del trono cuando el trono estaba Rqo su tutela.

con sus fuerzas intelectuales su autoridad polí
t i c a ; cuando calcula  todo lo que la Prusia  ha 
ganado desde entonces , y  cuando sienta como 
principio que en el movimiento universal estar 
parado es atrasar,  descubre la razón de lo que 
pasa en la actualidad entre los slavos. En  efec- 
*° > ¿ P 01] qué no quieren estos contar sino con 
sus propias fuerzas?  Porque el austríaco no p u e 
da satisfacer las necesidades de aquella  activ idad 
moral que fermenta en ellos, ni tampoco atraer
la á su seno.

En un escrito mas m o dern o, publicado tam
bién sin nombre de autor,  pero que es evidente
mente de la misma plu m a,  el publicista de que 
acabo de hablar continúa dirigiendo adverten
cias á su pais. En  él discute la cuestión de si el 
Austria puede llegar á ser un imperio s lav o ,  y  si 
ganará en separarse de la A le m a n ia ,  y  prueba 
que esta política la arruinará. Su libro tiene por 
titulo P a la bra s alem anas de un austríaco  , in 
dicando por esto que no quiere  seguir la direc- 
ciou en que la política del Austr ia  se ha ido po
co á poco empeñando. Siente la condición a que 
se ha reducido su pais; se avergüenza de ver  al 
Austr ia  (altar de este inodo á su rnision , y  la su
plica que vuelva á marchar por las sendas de h  
gran patria germánica. Está persuadido de que 
no hay mas que un solo medio de recobrar L 
perdida iníluencia y  de atraer á aquellos pueblos, 
y  este consiste en despertar el espíritu público er 
vez de adormecerle. Pregunta si estos nuevo: 
acontecimientos no muestran todo lo que-hay d<

peligroso en una quietud semejante, y  si la P r u 
sia habría perdido esta ocasión de asimilarse la 
raza slavona. ¿ N o  se presentan aqui síntomas 
bien graves ? Los slavos rehúsan asociarse eu ade
lante á los destinos intelectuales de la raza g e r 
m á n ica ; los alemanes asustados advierten al A u s 
tria el peligro que corre de perderse. T o d o  esto 
¿ n o  habla en voz bastante a lta?  Los slavos de 
Bohemia  y  de Hungría  afirman que todo camina 
á este o b jeto ,  que todo se prepara para la fun
dación de un reino slavo entre las manos del 
Austria  , y  destinado á defender la Alemania  
contra la R u s i a :  dicen que el Emperador F ra n 
cisco I I  , al renunciar á la corona del Santo im 
p erio,  ha contribuido á esta marcha necesaria de 
ios sucesos, y  que 110 está lejos el dia en que es
tos se realizaran cumplidamente. Los publicistas 
austríacos , despertados y a  por uu peligro tan in
minente , se han ocupado por fin de tan temibles 
intereses , y  no es el menos grave de los.síntomas 
que voy indicando.la actividad eu que se ha-con
vertido su indolencia, forzados por la importan
cia del asunto. ¿ C ó m o  desconocer en lodo este 
movimiento la confirmación evidente de cuauto 
llevo dicho? ¿ Y  qué va á suced er?

Sin pasar roas adelante en la p olít ica ,  sin 
entregarse á conjeturas que destruiria el porve
nir en cuestiones tau complicadas , lo que eu el 
dia es evidente para todos es que el Austria  aban
dona cada dia mas los destinos de los pueblos 
alemanes : al mismo tiempo que dirige su aten
ción al M ediodía,  y  que procura opoatr  á la

unión aduanera, d e q u e  se ha apoderado la P ru 
sia, otra unión que debe estrechar sus relacio
nes con las Potencias italianas , será siempre j 
dentro de sus propios Estados arrastrada á unir
se con sus provincias slavas. Posible es sin d u 
da que pueda ganar en importancia p olít ica ,  y 
de buena gana concederé que todavía tiene qu< 
llevar á cabo gran les proyectos en esta d ir e c 
ción 5 pero,  preciso es decir lo ,  lo que sobre to
do resulta para ella de esos movimientos extraor 
dinaiios , lo que los sucesos han demostrado has 
ta la evidencia es su insuficiencia para represen
tar la riqueza intelectual de la A lem ania ,  es 1 
impotencia en que se halla de someter al ele
mento germánico la población slava que gobier
na. En este campo de batalla de la mtehgenci. 
el espíritu aleman es batido en la actualidad pe 
el espíritu slavo: pues bien , el Austria como u 
general inhábil  es quien ha comprometido  ̂
quien va á perder bien pronto esta acción ta 
empeñada : ella es el responsable de ios resulta 
dos ante la Alemania.

II.

Mueha3 cosas llaman nuestra atención háci 
Munich. H.iy en aquella  ciudad una ilustre asan 
blea de sabios , de ancianos de alma poética , el 
helenistas que van á estudiar la Grecia en A te  
ñas, su segunda patria, y  que son los dignos gua 
diaues de ios mármoles de Egina. Es tambie 
Munich el santuario de las artes.

Si el arte pudiera ser en Alemania e! verda
dero representante del pensamiento, Munich se
ria sin duda la capital intelectual de aquel {¡ais. 
Si como en V en ec ia  en la decadencia oe la filo
sofía las artes de la pintura hubieran podido 
reemulazar á las de la palabra, en Baviera seria 
donde deberíamos buscar la expivsion dv-1 g rc io  
germánico. Pero ademas de (pie el caiácíer de 
la escuela alemana era poco conveniente p ira  
esto, puede afirmarse que sin saberlo ha r e c ib i 
do ot,ra misión enteramente distinta. íái , precio
so es decirlo*-el  arle ha recibido en Munich 
una misión de mal género: le jo* de colocarse d i  
el loco mismo de la vida , en el centro del pen
samiento aleman; 1* jos de recibir sus inspii acio
nes , se ha encargado de arrebatar á los ta-eutó* 
las nobles imágenes de la ciencia ; y  eu vo*z de 
elevar las aluias, ha procurado ocultarías «*i mun
do de las ideas. Se ha visio uua escuela de* pin» 
tores y  escultores eruditos ocupados en di*traer- 
de una manera frívola la atención de lodo u:i 
pueblo. Esta ciudad, satisfecha de su actividad, 
por otro lado iucorúestable, orgul:-o«a de aque
llos templos, de aquellas iglesias , cte aquello* 
museos que en todas partes y fi la vez se edifi-* 
cuban, se dejó alucinar por e>U ostentación dt* 
riquezas exteriores, y  se creyó U Arenas de \& 
Alemauia, olvidando h  significación enteramen-* 
te distinta del a? te ateniense, y  que al lado d® 
Fidias habia m  Sófocles* y  ua Platón*

(Jk continuará.)



A las diez y  media de la mañana Formaron 
la? tropas de la guarnición en la muralla, y  Fue
r o n  r e v i s t a d a s  por nuestro bizarro comandante 
general.  L a  concurrencia lúe lucida y  numerosa: 
á todos agradaba el aspecto guerrero de nuestros 
V a l i e n ' e s .

N o  menos brillante estuvo el acto del besa
manos que tuvo electo en el edificio de la d ipu 
tación provincial.

E l  Excmo. ayuntamiento ha querido hacer 
partícipes á las cia>es pobres del común re g o c i
jo. En la casa de Misericordia , en el asilo de 
mendicidad y en la cárcel se han dado comidas 
extraordinarias corno a ye r  anunciamos. Se han 
repartido ademas 50 hogazas de pan á los v e c i 
nos indigentes.

La misma corporación ha obsequiado á las 
tropas de la guarnición con un rancho de pan, 
carne y vino , y les ha proporcionado por clases 
seis palcos, 8 o lunetas y  200  entradas para la 
función del teatro que ha estado brillantísima 
corno nunca.

Bien puede asegurarse que no había .en el 
teatro uua sola localidad vacía. L a  compañía 
dramática nos ha dado la lindísima comedia L os  
P a rtid o s  , c u y a  ejecución ha sido inmejorable. 
E l  publico la aplaudió con entusiasmo ; y  cuan
do concluida la comedia se soltaron varias pa
lomas y  versos alusivos á la festividad del dia, 
resonaron por todas partes vivas y  a c la m a cio
nes á la R e in a ,  á los caros objetos del amor de 
los españoles. Dieronse también muchos vivas al 
valiente general Pavía.

El publico pidió que se leyeran los versos, y  
asi se verificó por varios individuos de la cora- 
pama en ruedio de las mayores demostraciones 
de enfuMa^mo. Era  hermoso en todos conceptos 
el cuadro cjue anoche ofrecía el teatro. Allí  es
taba cuanto hay en Cádiz  de noble y  distinguido; 
allí se veia el pueblo,  el verdadero pueblo que 
espontáneamente manifestaba su adhesión á la 
augusta E\eiua que deutro de poco regirá los 
destinos de la monarquía. A 11 i solo {altaban los 
ayacuchos ; pero liemos dicho mal:  no {altaban, 
n o ,  eses hombres están de mas en una íestividad 
dedicada á Isubei II. (A/  Com ercio.)

M á la g a  11 de O ctubre .

A l  examinar nosotros h o y  la situación actual 
grave  v com plicada;  al notar cuál se mueven y  
agitan los partidos y las pandillas para asaltar el 
.poder,  para enseñorearse del mando y  dir igir  á 
su antojo los- destinos de esta nación desventu
ra d a ,  digna por tantos títulos de mejor suerte; 
al presenciar la lucha escandalosa , cruel y  fra
tricida que provocan , y para la cual se apres
tan , y  al advertir en fin que por resultados se 
derrama sangre española,  y  se enervan ,  agotan 
y  destruyen los inmensos recursos de que pode
mos disponer para defender ia independencia de 
la patria,  nuestra libertad y nuestros derechos 
sociales,  un estremecimiento involuntario nos so
b r e c o g e ,  y  experimentamos las mas penosas y  
horribles sensaciones , porque se nos presenta el 
porvenir triste y  desconsolador, espantoso en d e 
masía para los amantes del orden y de la le g a l i 
dad , enemigos del despotismo y  de la anarquía. 
Y  no se crea que cedemos á pueriles temores, y  
que nuestra imaginación forja lan!asmas ni exa
gera ¡os peligros: nosotros tenemos el positivo 
convencimiento de que estamos al borde de nu 
abism o,  y  que los partidos y  sus prohombres 
pugnan por lanzarnos en e l ,  y  trabajan y  se 
afauan para huudir ia causa de la patria y  de la 
libertad , entregándon s inermes en manos de los 
extrangeros ; y  cuando tan inminente es el p e li
g r o ,  nuestro deber corno tscn f  res indepen
dientes , la mas importante obligación que he
veas aceptado al encargarnos de la noble misión 
de ilustrar al pueblo indicándole sus verdaderos 
intereses y  los peligros que debe evitar , nos 
lleva á lanzar un grito de alarma que resuene 
por todos los ángulos de la península, y  c u y o  eco 
sea superior al tumulto de las malas pasioues de
sencadenadas hoy y  4 la estrepitosa algazara que 
mueven los partí los.

L a  salvación de la patria y de la libertad 
penden hoy de la próxim a reunían de Cortes: 
los enemigos de la situación creada por el alza
miento nacional quieran impedirla á toda rosta: 
desean que no llegue á . brmse ei santuario de 
las le y es ,  y  que no den principio á sus tareas los 
cuerpos colegisladores: ¿ y  que pretenden esos 
miserables egoístas? que se derrama en abun d an 
cia sangre española , que se entronice el desor
den y  la anarquía , y  se reproduzcan las escenas 
de luto y  devastacioa que han ten i 'o lugar en 
Barcelona : para ello seducen a los hombres in
cautos , agitan y  promueven la discordia , y  ha
cen cundir el recelo y las desconfianzas eutre los 
verdaderos liberales amantes d é la  independencia 
de su patria y  de los derechos de sus conciuda
danos. El partido absolutista en tanto-crece y  se 
fortifica , y las fracciones de los progresistas y  de 
los demócratas y  monárquico-consUlucionales se 
enervan de vez en mas , y  revelan en su intole
rancia que la uuion y reconciliación sincera pro
clamada con tanto entusiasmo no há muchos dias 
ha sido una mentira,  porque ninguno renuncia á 
sus afecciones, á lus intereses oe! partido ó ban
dería en que se encuentra a fi l iado ;  y  nosotros 
que vemos huccir.s»* la causa de la libertad á 
impulso de los movimientos anarquistas , que la 
sangre de ios españoles se vierte en esas revueltas, 
para evitar los espantosos maies que tan de cerca 
nos amenazan , recomendamos obediencia al (j o -  

bierno constituido por voluntad de la nación,

hasta que reunidas las Cortes reciba la investi
dura legal que debe tener de derecho.

( L a  O pinión pública .)

M A D R I D  1 7  D E  O C T U B R E

No sal lemos qué pre tex to  puede qu e
dar  en lo sucesivo á los qu e  intenten 
desqu i c i a r  la s i tuac ión  formada  ú l t im a
mente por e! pais en su g lor ioso a lza
miento.  La nación ha elegido sus í epre 
sentantes  con a rreg lo  ,á la Const i tución 
y á las leyes :  los que  no se sometan  á su 
fallo cons t i tuc iona l  son enemigos decla
rados del pueblo español ;  porque  las Cor
tes y  el M o n a r c a ,  ó qu ien haga  sus ve
ces ,  son los que le r e p r e s en t a n ,  son los 
únicos  que pueden to m ar  su nombre.  
¡Qu iera  Dios insp i ra r l e s  el ac i er to con
veniente para  l l evar  á cirna el pensamien
to g rande  y generoso de la  un ión de to 
dos los par t idos  legales !  Nosot ros lo es
peramos,  y con nosotros todos los am an 
tes s inceros de las inst i tuc iones  que nos 
r i g e n ,  que  es preciso a s e g u r a r ,  por mas 
que  se es fuercen  para im ped i r lo  los hom
bres ex cén t r i c o s  que  tu rb an  al presente 
la paz del r eino.  Que  no se h a y a  de r r a 
mado en val de t anta  sangre  preciosa en 
los campos de bata l la  : que no en vano 
haya  ondeado t r i un fan te  en todas partes 
el pendón de la l i b e r t a d :  que  se asegure 
el orden públ ico y el b i enes ta r  de ios es
paño les ,  y  las Cortes de 1843 merecerán  
¡den del p a i s .

L a  sesión de a y e r  en el Congreso fue 
m u y  sa t i s f ac tor i a  p a ra  los amigos de la 
s i tu ac ió n  c reada  : e sperábamos nosotros 
que asi  sucediese ,  y no nos sorprende;  
pero bueno es que lo observen y  lo ten
gan  en cuenta  los qu e  d i a r i a m en t e  s i em
bran la desconfianza en los ánimos , y 
susc i tan  dudas  en tre  los qu e  se proponen 
defender  la Cons t i tuc ión  y  el Trono,

Según  el r eg l amento  se debia  e leg i r  
los que  com pus ie ra n  la  comis ión pe rm a
nente  de A c t a s ,  compuesta  de siete D i 
putados e l ec t os , y  ot ra  de c inco que e x a 
mine  las de ios in d iv id uo s  de la an te r ior .  
Todas las vo tac iones  fueron  compactas  
y  casi  unán imes  : uno ó dos votos fue 
ron los ún icos que  f a l t a ron  á cada uno  
de los e legidos que per tenecen á los a n 
t iguos bandos  que para  bien del pais  se 
han  un ido .  H a y  pues un número  cons i 
derable de Diputados  para quienes  las 
voces de reconci l i ac ión  y olvido no son 
vanas  p a l a b r a s :  si de esta suer te  cont i 
n ú a n ,  no h a y  m i e d o ,  no,  que se d i sm i 
nu ya  el prest ig io que han tenido s iempre 
en España  las Cortes.

Otra cosa presenci amos  en l a  sesión 
de a y e r  que no podrá  menos  de ag rad ar  
á ios buenos españo les ,  que  es el deseo 
de ab r ev i a r  todo el t i empo que  sea com
pat ibl e  con la l egal idad de las oper ac io 
nes , según el reg lamento del Congreso,  
y con ei debido examen .  N o m b ra d a  la 
comisión de ios cinco se suspendió la se
sión para cu m p l i r  su en car go ,  y ad e l an 
tar 24 l ioras en la discusión de las actas.  
Apro ba mos  completamente  tan loable 
conducta  , y estamos seguros de que la 
aprobará  t ambién  ia nac ió n ,  qu e  todo lo 
espera de sus representantes .

Habíase creído que D .  Ramón Crooc era uíia 
de las personas presas en Granada de resultas de 
los acontecimientos promovidos en aquella capí* 
tal últimamente para derribar el actual orden de 
cosas. Safem os que no es a s i ,  y  nos ap re su ra 
mos á rectificar la equivocación padecida.

V A R I E D A D E S .

S e m i n a r  o d e  V e r g a r a . == E l  día i?  del 
corriente se abrió con la ceremonia de costum
bre el curso del Seminario-Instituto de V e r g a 
ra. Despue3 de celebrada en la capilla del mis
mo una misa solemne con Te D eu m  , á que 
asistieron el d ir e c to r ,  profesores , alumnos y  
varias personas de distinción, se trasladaron todos 
al salón destinado al efecto , donde el director 
interino por ausencia del profesor de literatura 
pronunció el discurso que á contiuuacion c o 
piamos :

"Señores : L a  instrucción es la base de la fe 
licidad del individuo y  de la prosperidad social. 
Sin ella el hombre no podría poseer con-brillo  
el rango que ocupa entre los seres criados, y su 
razón seria una antorcha apagada. Sin ella el 
hombre no cumpliría la misión de desenvolverse 
y  perfeccionarse que le dió la Providencia sobre 
la tierra , y  su condición fuera siempre estacio
naria. Pero la instrucción es la que desenvol
viendo sus facultades intelectuales le hace re
montarse sobre todo lo criado , examinar la n a 
turaleza, hondear sas mas secretos arcanos , y

adorar en ellos la mano de la Providencia. L a  
instruccion es l a q u e ,  dirigiendo sus facultades 
morales, le purifica y  espiritualiza , inspirándo
le nobles efectos y  amor á la  v ir tu d ,  porque la. 
ignorancia siempre fue madre del error y  com 
pañera del vicio. Y  la instrucción, en fin , es la 
que enseñándole á hacer uso de sus facultades 
físicas, le constituye dueño de la naturaleza, 
mejora su condición material , y  le proporciona 
los muchos goces que disfruta sobre la tierra. 
**Con la instrucción todo mejora y  florece en 
las sociedades, sin ella todo decae y  arruina,** 
ha dicho el inmortal Jovellanos;  y  si recorremos 
las sociedades del globo desde la mas bárbara 
hasta la mas c u lta ,  tendremos ocasión de con 
vencernos de esta verdad.

Ju zg a d  ahora si será nn deber en el h o m 
bre el promover la instrucción entre sus seme
jantes y  procurarles tan inapreciable bien. Y  
juzgad si el fin que aquí nos congrega es santo 
y  la udable,  puesto que tiende á derramar aquel 
precioso don por todas las clases sociales. Pero 
nosotros, señores , apenas hacemos en esto mas 
que cum plir  una obligación sagrada , apenas ha* 
cemos mas que mostrarnos dignos sucesores de 
nuestros ilustres abuelos,  que tanto celo desp le
garon para ilustrar á su pais. Conocían aquellos 
ilustres p atric ios, en cuyos pechos ardia el amor 
á la hum anidad, con ocían ,  repito, cuánto i m 
portaba ilustrar á los h o m b re s , y  á tan alto o b 
jeto consagraron sus d ia s , y  lo consiguieron, y  
sus esclarecidos servicios pregona este célebre 
seminario , cu y o  curso estamos llamados á inau
gurar.  R e c o r d a d ,  señores, la época de su insta
lación, y  el periodo glorioso de su existencia, y  
sea este recuerdo un tributo de gratitud hacia 
aquellos beneméritos españoles.

Cuando en España gemia la instrucción p ú 
blica bajo el y u g o  de las sutilezas escolásticas; 
cuando el ínteres individual la ponía trabas ,  y  
eran sobre todo víctima de su odio las ciencias 
naturales , este seminario apareció creado por la  
sociedad patriótica,  y  protegido por un ilustre 
Monarca , y  se levantó anunciando á la España 
una nueva era para el saber y  para las ciencias; 
y  colocándose al frente de la reforma científica 
y  l iteraria , y  arrojando de su seno m uy instrui
dos varones, contribuyó eficazmente á l levar á 
cabo aquella regeneración. O bservad h o y  la d i 
ferencia que se advierte en nuestra patria , y el 
Vuelo del pensamiento libre de sus antiguas l i g a 
du ra s , y . observad los progresos de las naciones 
que nos precedieron , y  á cuyo nivel hemos de 
elevarnos pronto > y  notareis los grandes adelan
tos , hijos de la i lustración, circulaudo libre y  
desembarazada.

E s  sorprendente á la Verdad y  grato á la vez 
el contemplar los descubrimientos del hombre en 
estos últimos tiempos en las letras , en las c ien
cias y  sobre todo en las artes. Este rey del inun
do cada vez adquiere mas derechos á semejante 
título , y  asegura mas su suprema dominación. 
V e d le  sino hacer todos los dias huevas conquis
tas sobre la naturaleza,  obligándola á servir le  
como esclava. V e d l e  dominar los mas furiosos 
elementos , haciéndolas doblegarse á su cap ri
cho, y  utilizándolos para sus fines. ¡ A  qué a l tu -  
ra se ha remontado este ser, cultivando las facul
tades de que se halla dotado! ¡C uánto  ha m ejo
rado y  ennoblecido su naturaleza por medio del 
trabajo y  del estudio ! Por desgracia . nuestra p a
tria , merced al estupor en que yaciera  en otro 
tiempo , no ha podido aun elevarse al alto g r a 
do de esplendor de otros pueblos ; pero hacia 
él camina con fe y  con e n e rg ía ,  y  á él llegará  
sin duda.

Entretanto es justo que nos felicitemos hoy 
por la parte indisputable que en el impulso c ien 
tífico ha tenido este seminario: es justo que sin
tamos un noble orgullo por las honrosas gloriaá 
que ha conquistado á este pais. Pero nuestro de
ber es grande. Si heredamos las glorias dé nues
tros p adres,  también heredamos con ellas el de
ber de conservarlas. N o consintamos pues que 
se deslustre en lo mas mínimo este honroso mo
numento que nos legaran. N o  permitamos que 
este establecimiento pierda el esclarecido renom
bre que adquirió  en el mundo literario. Y  si por 
un momento un pe. iodo borrascoso para nuestra 
patria pudo eclipsar su b r i l l o , aun le quedan 
páginas muy gloriosas que l lenar, y  elementos 
poderosísimos cuenta para conseguirlo. D ic h o 
samente podemos lisonjearnos de que asi será. Y  
las adquisiciones hechas en el último año en la 
parte económica , y  las grandes mejoras de la 
científica demostradas en los públicos ejercicios, 
nos confirman en tan grata esperanza. T r a b a je 
mos pues todos con ahinco. Nuestra misión es pro
pagar las semillas de las nuevas ciencias por este 
suelo priv ilegiado ; formar á los jóvenes para 
impulsar el gran desarrollo material que en el 
siglo se está efectuando , y  finalmente y  sobre 
todo asegurar y  afirmar por la educación la m o
ralidad de los individuos. Porque sin moralidad, 
sin creencias , sin costumbres , no hay  sociedad 
posible. L a  que carezca de estos elementos, por 
mas radiante que por uju momento aparezca, 
pronto la veremos venirse á (ierra desmoronada.

Y  vosotios, jóvenes, que simbolizáis el p o r
venir de nuestra sociedad y estáis llamados á re
g ir  sus destinos , llegad á penetraros de vuestra 
noble misión. A q u í  en este recinto , lejos del 
bull ic io  del mundo , y  entregados al estudio de 
las ciencias, os preparareis para salir un dia á re
coger ei premio de vuestros afanes. Sabed que 
nada hay en el mundo mas noble y  precioso que 
el saber ; pero que este no se alcanza siuo con 
el trabajo. B ello  es el templo de la g lo r ia ;  pero 
es espinoso su camino. D ad sin embargo cabida 
en vuestras almas á la noble ambición de labrar

un dia la felicidad pública , y  esta satisfacción 
será la mas grata recompensa á vuestras tareas 
H e  dicho. ’* {Corresponsal.)

LOTERÍA PRIM ITIVA NACIONAL

E x tr a cc ió n  de 1 6 de O ctu bre de 18 4 3 .

E n  la ex t r a c c ió n  ce l ebrada  en este 
dia han  sa l ido  ag rac i ad os  los números 
s i g u i e n t e s :

6 2 , 35 , 52 , 18, 42.
E l  premio de 2 5oo  rs. vn. concedidos en 

cada extracción á las huérfanas de militares, M i
licianos nacionales y  patriotas que murieron eu 
la gloriosa lucha que felizmente hemos termina
do por los legítimos derechos de Do ña Isabel I t  
y  las libertades de la ua< ion , ha cabido en suer
te con el primer extracto de la de este dia ,i 
D oñ a  María  del Cármen G arcía  A s^ njo, hija de 
D. M a n u e l , M il iciano nacional de O rgaz  , muer
to en el campo del honor.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
J u zg a d o  de las V istil las .  =  En virtud de pro

videncia asesorada del Sr. D. Eusebió Berm udez,  
alcalde constitucional interino de dicho ju ígad o,  
se cita y  emplaza por término de 2o dias , con
tados desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a ,  al Sr. D. Antonio Martínez de Salcedo, 
cuyo paradero se ignora , pero que se presume 
hallarse en esta corte ó transeúnte dentro del 
reino, para que concurra á ,Celebrar juicio de con
ciliación á instancia de parte sobre varias recla
maciones, á cu y o  fin se presentará en dicho juz
gado, que en la actualidad se halla  en la calle de 
T o l e d o , núm. 7 S  n u e v o , cuarto segundo , ¿¿1 si
guiente dia en que yunzan aquellos,  siendo úlil 
y  no fer iado, verificándolo por sí ó medio de 
persona autorizada con poder bastante y  hora de 
once á once y  media de su mañana.

Por providencia  del Sr. D .  José Sirvent y  B o 
nifacio ,  juez togado de primera instancia de esta 
capital,  refrendada del escribano del número Don 
Martin Santin y  V á z q u e z  , se llama á los que se 
consideren con mejor derecho á los bienes con 
que se hallan dotadas dos memorias que con el 
título de capellanías laicales y  para determinadas 
familias fundó D .  Fraacisco  Grafal  en el con
vento de religiosas de la Concepción Gem uima 
de la m ism a, á fin de que acudan á deducirlo 
en su juzgado y  citada escribanía deutro del ter
cero y  último término de 10 dias primeros s i 
guientes al en que este anuncio se inserte eo la 
G aceta  y  D i a r i o ,  en el concepto de que sí no lo 
hicieren les parará el perjuic io  que haya lugar.

E n  v irtud de providencia de! Sr. auditor de 
guerra del mismo se c i ta ,  l i a m a y e m  píaza por 
segundo edicto y  término de 1 5 dias á todos los 
que se conceptúen con derecho á los bienes de
jados por fallecimiento del que fue sargento pri
mero de zapadores retirado D . Juan López de 
Bahamonde , para que dentro de dicho término 
se presenten á deducir  las acciones de que se 
crean asistidos á la auditoría de gu°rra de esta 
p la z a ,  sita en el Postigo dé S. M a r t in ,  núm. 7 ,  
piso b a j o ; apercibidos que de no verificarlo los 
parará el perjuic io  que haya  lugar.

B I B L I O G R A F I A
E L  D E R E C H O  C I V I L  U N I V E R S A L  por 

aforismos, con los comentarios de los mas 
acreditados expositores nacionales y  extrangeros,  
clasificado en cinco l ib r o s ,  según el orden del 
código civ i l  francés , por D .  Eermin V e r la o g a  
Huerta*

Se vende en esta corte en las librerías de 
Rios , calle de Carretas , frente a la Imprenta 
nacion al,  y  en la de Cuesta , calle  M a y o r ,  á 8 
rs. vn. en rú st ica ,  y á 10 en las provincias, 
franco de porte ,  debiendo los que quieran ad
quirirlo por este medio dirigirse al autor , que 
v ive  calle de V e rg a r a  , núm. 3 , incluyendo una 
libranza contra correos por el importe.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete y  media de la noche* 
I? Sinfonía á completa orquesta.
2? D ecim atercia  representación de la comedia 

n u e v a ,  en cuatro actos y  en v e r s o ,  original de 
D . Tomas R o d ríg u e z  R u b i , titulada ,

L A  R U E D A  D E  L A  F O R T U N A ,

3? E l  paso ba ilab le  , titulado

L A  I N G L E S A ,

ejecutado por los niños D oñ a  Petra Padilla  , Dofía 
Sabina M o ren o ,  Doña Francisca  P r i e t o ,  D* A n 
g e l ,  D .  Antonio y  D .  A n d ré s  Estrella.

4? Term inará  el espectáculo con un diverti
do sainete.

C I R C O .  A  las siete y  media de la  noche* 

L U C R E C I A  B O R G I A ,  

ópera seria en tres actos.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M« C h a r n i .


